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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 

Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado. se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NÚMERO 195 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 12, fracción I, 19, fracción III, 22, párrafos 
segundo y décimo primero, 25-D, párrafo primero, 33, fracciones V y IX, 34, 46, 50, 55, 57, 
párrafo primero, 59, 61, 62, 64, fracciones X, párrafo segundo, incisos d) y c), XVIII, XIX, 
XXII, párrafo primero, XXXI, XXXV BIS y XLIII BIS, 66, fracción II, 67, inciso G), 70 
fracciones V y VII, 79, fracciones VIII y XXII y el párrafo tercero, 88, 89, 93, 96, fracción 
I, 120, párrafos segundo y quinto y 132, fracciones IV y VI; asimismo, se adicionan un 
párrafo segundo al articulo 8o, un inciso f) al párrafo segundo de la fracción X del artículo 
64, los párrafos octavo, noveno y décimo al artículo 67, un artículo 127 Bis y un párrafo 
segundo al artículo 163 y se deroga la fracción VI al artículo 96, todos de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTICULO 80.- ... 

En el Estado de Sonora, toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 
inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La 
autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro 
de nacimiento. 

ARTICULO 12.- ... 

I.- Enviar a sus hijos o pupilos a las escuelas públicas o privadas para que cursen la educación 
básica y media superior, y cuidar que reciban la instrucción militar, en los términos que 
establezca la Ley. 

II a la VIII.- . 
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ARTICULO 19.- ... 

1 y II.- ... 

III.- Los procesados desde que se dicte el auto de vinculación a proceso hasta que cause 
ejecutoria la sentencia que los absuelva. 

IV a la VI. - 

ARTICULO 22.- ... 

La elección a gobernador del Estado, de los diputados al Congreso del Estado y de los 
integrantes de los ayuntamientos, deberá realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo, a través de elecciones libres, auténticas y periódicas. La jornada comicial tendrá 
lugar el primer domingo de junio del año cn que corresponda y procurará realizarse de manera 
concurrente con los procesos electorales federales. 

El Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las 
sesiones del Instituto solo con derecho a voz. Las sesiones de los organismos electorales 
serán públicas y deberán difundirse por medios electrónicos en tiempo real. Cada partido 
político contará con un representante propietario y su suplente en cada organismo electoral. 
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ARTICULO 25-D.- Habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la Administración Pública Estatal y en igual forma existirá un Plan de 
Desarrollo por cada Municipio de la Entidad, al que se sujetarán los programas de los 
Gobiernos Municipales. Los Planes de Desarrollo deberán expedirse dentro de los primeros 
cuatro meses del inicio de la administración correspondiente. 

ARTICULO 33.- ... 

I a la IV.- ... 

V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días inmediatamente 
anteriores al día de la elección, salvo que se trate de reelección del cargo o de aquellos que 
desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 

Vi a la VIII.-... 

IX.- No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, salvo que el 
antecedente penal hubiere prescrito. 

ARTICULO 34.- Los Diputados rendirán la Protesta de Ley ante el Congreso o ante la 
Diputación Permanente. 

ARTICULO 46.- El día 13 del mes de octubre de cada año, el Titular del Poder Ejecutivo, 
por sí o de manera extraordinaria y, previo acuerdo, por conducto del Secretario de Gobierno 
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o de quien aquél designe, presentará al Congreso del Estado, un informe sobre el estado que 
guarde la Administración Pública en sus diversos ramos. 

El último año de su ejercicio constitucional, el Titular del Poder Ejecutivo presentará el 
informe a que este precepto se refiere, el día 26 de agosto. 

ARTICULO 50.- Los Diputados en funciones, durante el periodo de su encargo, no podrán 
desempeñar comisión o empleo alguno de la Federación, de los otros Poderes del Estado o 
del Municipio, o cualquier otra responsabilidad pública, disfrutando sueldo o remuneración, 
a no ser que tengan licencia del Congreso; pero concedida que fuere esta licencia, cesarán en 
sus funciones legislativas mientras desempeñan el empleo o comisión. La infracción de esta 
disposición será castigada con la pérdida del carácter de Diputado. 

ARTICULO 55.- Las iniciativas presentadas por el Ejecutivo o por el Supremo Tribunal 
pasarán desde luego a Comisión. Todas las demás deberán sujetarse a los trámites que 
establezca la legislación secundaria, trámites que sólo podrán ser dispensados por el voto de 
las dos terceras partes de los Diputados presentes. 

ARTICULO 57.- Se reputará aprobado por el Ejecutivo todo Proyecto de Ley o de Decreto 
no devuelto con observaciones al Congreso, o en su receso a la Diputación Permanente, en 
el término de diez días hábiles. 

ARTICULO 59.- En caso de urgencia notoria, calificada así por las dos terceras partes, 
cuando menos, de los Diputados presentes, el Congreso podrá reducir los términos 
concedidos al Ejecutivo para hacer observaciones, sin que en caso alguno puedan ser menores 
de setenta y dos horas corridas. 

ARTICULO 61.- El Ejecutivo no podrá hacer observaciones a las resoluciones del Congreso 
cuando éste funja como Colegio Electoral o como Jurado. Tampoco podrá hacer 
observaciones a los decretos que convoquen a elecciones ni a aquéllos que reformen esta 
Constitución y la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

ARTICULO 62.-  Todo proyecto de Ley o de Decreto que fuere desechado por el Congreso, 
no podrá ser presentado de nuevo en el mismo período de sesiones, salvo que así lo 
determinen las dos terceras partes de los integrantes del Congreso. 

ARTICULO 64.- ... 

I a la IX.- ... 

a) al c) 

d).- El procedimiento y condiciones para que el Gobierno Estatal asuma una función o 
servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, el Congreso del Estado 
considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en 
este caso, será necesaria solicitud previa del Ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes; 
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e).- Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten con los bandos  o 
reglamentos correspondientes; y 

0  Las  bases generales para que los órganos de control de los Municipios, previa aprobación 
de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, celebren convenios con el 
órgano de control del Gobierno Estatal y el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
en  materia de responsabilidades administrativas. 

XI a la XVII.- ... 

XVIII.- Para aprobar o rechazar los nombramientos de los Magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa, que sean hechos por el Ejecutivo. 

XIX.- Para aceptar a dichos funcionarios la renuncia de sus respectivos cargos y concederles 
licencia. 

XIX BIS a la XXI-B.- 

XXII.- Para discutir, modificar, aprobar o reprobar el Presupuesto de Ingresos, así como el 
Presupuesto de Egresos del Estado, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo, en 
forma física y en formatos electrónicos de fácil manejo, incluyendo los anexos y tomos del 
proyecto del Presupuesto de Egresos. 

XXIII a la XXX.- ... 

XXXI.- Para expedir la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos, así como 
los reglamentos de la misma. 

El titular del Órgano de Control Interno y personal administrativo de nivel subdirector y 
superiores del Congreso del Estado, serán designados y removidos por al menos las dos 
terceras partes de sus integrantes. 

La ley y los reglamentos a que se refieren los párrafos anteriores no podrán ser vetados ni 
necesitarán la promulgación del Ejecutivo para tener vigencia. 

XXXII a la XXXV.- ... 

XXXV BIS.- Para legislar y fomentar la participación ciudadana en el Estado y sus 
Municipios, regulando las figuras que se estimen convenientes, entre las cuales deberá 
considerar el referéndum, plebiscito, iniciativa popular y consulta vecinal, como instituciones 
básicas de participación. 

Para efectos de garantizar que la consulta vecinal, la iniciativa popular y la consulta popular 
puedan llevarse a cabo en los términos y plazos que establece la ley en la materia, los 
ayuntamientos garantizarán en su presupuesto anual una partida con los recursos suficientes 
para la operatividad, logística y difusión de la misma. 
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En tal virtud y para garantizar que las decisiones de la población sobre las prioridades 
producto de la consulta de dicho presupuesto participativo, tanto el Gobierno del Estado 
como los Ayuntamientos, deberán establecer al menos el 20% del total del presupuesto para 
obra en el año fiscal que se programe y cumplir así con la voluntad democrática de los 
ciudadanos que participen en las consultas y debates que prevé la ley. 

XXXVI  a la  XLIII BIS.-  ... 

XLIII BIS-A.- Para designar, mediante votación de las dos terceras partes de los integrantes 
del Congreso, a los Comisionados del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso  a  la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, los miembros del consejo consultivo 
del mismo, legislar en materia de transparencia, acceso a la información pública  y  protección 
a  datos personales en Sonora, de conformidad con la Constitución Política de  los  Estados 
Unidos Mexicanos, la legislación general en la materia y esta Constitución, y promover y 
difundir en el Estado la cultura de la apertura informativa y del ejercicio de esos derechos, 
así  como establecer criterios generales para la catalogación y conservación de documentos. 

XLIV.-  ... 

ARTICULO 66.- ... 

11.- Conceder licencia a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y de los Tribunales 
de Justicia Administrativa. 

III a la XI.- ... 

ARTICULO 67.- ... 

A) a la F).- 

G) Determinar y ejecutar las medidas conducentes a la recuperación de los daños y perjuicios 
que afecten al erario, en el caso de falta administrativa no grave, fincando a los responsables 
las indemnizaciones correspondientes, cuando sea detectada esta situación en el ejercicio de 
sus atribuciones fiscalizadoras, sin perjuicio de promover las responsabilidades 
administrativas que resulten ante el órgano de control interno competente. Asimismo, 
derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada  da  Combate  a  la 
Corrupción, en los términos de esta Constitución y la ley. 

H) 
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El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización contará con un Órgano de Control Interno 
cuyo titular será designado por las dos terceras partes de los diputados presentes en la sesión 
del pleno del Congreso del Estado correspondiente, a propuesta de la Comisión de Régimen 
Interno y Concertación Política, por un término de 4 años, pudiendo ser ratificado para un 
periodo adicional. Si al concluir el primer periodo, el Congreso del Estado no ha realizado 
un nuevo nombramiento, se entenderá ratificado de manera tácita. 

El Instituto Superior de Auditor y Fiscalización asignará a su Órgano de Control Interno el 
3% de su presupuesto anual para la operación y funcionamiento de su estructura, entre ellas 
las áreas de auditoria interna, investigación y substanciación, cuyos titulares serán 
designados por el Titular del Órgano de Control. 

El Titular del Órgano de Control del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 
presentará a la Comisión de Fiscalización, en la primera quincena del mes de septiembre de 
cada año, un informe que contenga los resultados del ejercicio de su encargo. 

ARTICULO 70.- ... 

a la IV.- ... 

V.- No tener el carácter de servidor público en los seis meses inmediatamente anteriores al 
día de la elección, salvo que se trate de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, comisión 
o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus 
tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal. 

VI.- ... 

VII.- No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, salvo que el 
antecedente penal hubiere prescrito. 

VIII.- ... 

ARTICULO 79.- ... 

I a la VII.- ... 

• 

VIII.- Asistir a rendir ante el Congreso, por sí o de manera extraordinaria y, previo acuerdo, 
por conducto del Secretario de Gobierno o de quien designe para tal efecto, el informe a que 
se refiere el Artículo 46 de esta Constitución. 

1X a la XXI.- ... 

XXII.- Hacer observaciones por una sola vez en el improrrogable término de diez días 
hábiles, salvo el caso a que se refiere el Artículo 59, a las leyes y decretos aprobados por el 
Congreso, y promulgarlos y hacerlos ejecutar desde luego, si el propio Congreso, después de 
haberlos reconsiderado, los ratifica. 

XXIII a la XLI.- 

Son facultades exclusivas del Gobernador no delegables las establecidas en las fracciones I, 
III, VII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIV, XXXII, XXXIII, XXXVI BIS, XXXIX 
y XL de este artículo. 
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ARTICULO 88.- Los funcionarios y empleados de Hacienda, que tengan manejo de 
caudales públicos, serán responsables directos de su uso, de acuerdo con la Ley respectiva. 

ARTICULO  89.-  La educación pública, quedará bajo la dirección del Ejecutivo del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Educación y Cultura, y sujeta a las leyes y reglamentos 
correspondientes. 

ARTICULO 93.- La educación básica y media superior serán obligatorias para todos los 
niños y jóvenes comprendidos en edad escolar, y la primaria para todos los adultos 
analfabetos menores de cuarenta años. Para aquellos que por el lugar de su residencia no 
puedan concurrir a las escuelas establecidas, el Estado y los municipios elaborarán programas 
especiales, que también serán obligatorios. 

ARTICULO 96.- ... 

I.- Perseguir los delitos del orden común cometidos en el territorio del Estado, con estricto 
respeto a los derechos humanos que precisa la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

II a la V.- ... 

VI.- Se deroga 

VII a la X.- ... 

ARTICULO 120.-  ... 

l a la VI.- ... 

Los consejeros a que se refieren las fracciones III y VI de este artículo deberán ser ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, contar con titulo de Licenciado en Derecho 
expedido legalmente mínimo siete años previos a la designación, asimismo contar con un 
mínimo de tres años de ejercicio profesional, gozar de buena reputación y no haber sido 
condenados por delito intencional y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de susoctividades. 
En el caso del Consejero designado por el Supremo Tribunal de Justicia, deberá además gozar 
de reconocimiento en el ámbito judicial y tener en el desempeño de su cargo por lo menos 
dos años con anterioridad a la designación. 

El Presidente del Consejo, el diverso Magistrado de dicho órgano y el Fiscal General de 
Justicia del Estado conservarán su calidad de consejeros mientras se encuentren en el 
ejercicio de sus cargos, los demás integrantes del  Consejo serán designados por un período 
de seis años y no podrán ser reelectos. 
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Articulo 127 BIS.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos será un organismo público, 
de carácter autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos 
establecidos por el orden jurídico mexicano, los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de los que nuestro país haya suscrito, así como combatir toda forma de 
discriminación y exclusión, consecuencia de un acto de autoridad a cualquier persona o grupo 
social. 

La Comisión tiene por objeto: 

I. Estudiar, promover, divulgar y proteger, con base en los principios que rigen su actuación, 
los Derechos Humanos de todas las personas que se encuentren en el territorio del Estado; 

II. Contribuir al fortalecimiento de las convicciones humanistas, sociales y democráticas del 
estado constitucional de derecho; y 

III. Coadyuvar al establecimiento de las garantías necesarias para asegurar que los Derechos 
Humanos de las personas que se encuentren en el territorio del Estado de Sonora, sean reales, 
equitativos y efectivos. 

La Comisión se integrará por un Presidente, una Secretaría Ejecutiva, Visitadores Generales, 
así como Visitadores Adjuntos y el personal profesional, técnico y administrativo necesario 
para la realización de sus funciones. 

La Comisión, para el mejor desempeño de sus responsabilidades, contará con un Consejo 
Consultivo, el cual será electo en los términos de la Ley reglamentaria que para sus alcances 
y efectos legales el Congreso apruebe. 

El Congreso del Estado, aprobará una Ley complementaria en materia de Derechos 
Humanos, que regule el funcionamiento y actuación de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos para el Estado de Sonora. 

El Presidente de la Comisión deberá reunir para su designación los siguientes requisitos: 
A) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

B) No haber sido sentenciado por la comisión de delitos dolosos; 

C) Poseer en la fecha de su nombramiento con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional legalmente expedido que lo acredite como licenciado en derecho o demostrada 
capacidad y experiencia en la defensa y promoción de los derechos humanos; 

D) No haber sido Titular del Poder Ejecutivo, Secretario, Diputado Local, Presidente 
Municipal, Fiscal General de Del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, un 
año previo a su designación; 

E) Gozar de reconocido prestigio profesional, personal en la entidad; y 

F) No haber participado como candidato a puesto de elección popular, ser o haber sido 
presidente de algún partido político. 

ARTICULO 132.- ... 
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I a la III.- ... 

IV.- No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, salvo que el 
antecedente penal hubiere prescrito; 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido o se separe del 
cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate de reelección del cargo, o de 
aquellos que desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza 
dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea 
municipal, estatal o federal. 

ARTICULO 163.- ... 

Los ayuntamientos deberán pronunciarse a favor o en contra de las adiciones o reformas a la 
Constitución dentro del término de 60 días a partir de que el Congreso se las notifique. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO. - La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de la aprobación 
o rechazo que emitan los Ayuntamiento del Estado, a quienes se les deberá notificar los 
términos del presente Ley, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora en su artículo 163. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Hermosillo, Sonora, 16 de noviembre de 2017. C. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA, 

DIPUTADA SECRETARIA- RUBRICA.- C. ANA M. LUISA VALDÉS AVILÉS, DIPUTADA 

SECRETARIA- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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